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                                                     Resolución
Autor: Peronismo Renovador 
 Visto: El stand montado por el Ministerio de Seguridad de Nación en la Republica de los Niños, La Plata, en el marco de los festejos del Día del Niño, y
Considerando:
Que dicho stand fue montado con gran despliegue de vehículo y armamentos militar.-
Que en el mismo se permitía niños y niñas jugar con armas y vehículos.

Que es inexplicable el porqué de una exposición de arma de guerra justamente en la Republica de los Niños.

Que evidentemente no es la mejor manera de pregonar la educación por la paz.

Que al respecto ha manifestado su repudio el Foro de la Niñez, la Defensoría del Pueblo Bonaerense y varios concejales del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de La Plata.
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE LAS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE 
                                                        Resolución

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, manifiesta su total repudio al stand montado por el Ministerio de Seguridad de la Nación en la Republica de los Niños, La Plata, donde los visitantes, en su mayoría niños podían consustanciarse con el armamento militar como un juego y atracción más, en el marco de los festejos del Día del Niño, próximo pasado.
Artículo 2°: El visto y los considerandos forman parte del presente proyecto.
 Artículo 3°. Remitir copias a todos los Concejos Deliberantes de la provincia de Buenos Aires solicitando adhesión.
Artículo 4°: De forma
      Firman los Concejales:                                            

                                  Silvio Almirón               Carlos Botta  
